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Generalidades:   

1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.   

2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le permiten 

verificar la ejecución del contrato para efectos de pago.   

3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad.   

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato.  

De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto.   

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades.   

6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas administradas 

por Colombia Compra Eficiente.   

7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las tablas 

de retención documental de la entidad.   

8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato.   

9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique.   

10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento de 

elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o suscripción del 

mismo.   

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA.   

   

   

      

  CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN   

Pública      Pública Clasificada      Pública Reservada      

   

INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL   

   

Barranquilla Junio 13 de 2026   
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Señor(a)    

VIOLET AMARILLIS HANI DIAZ    

Supervisor(a) contrato nro. 8956273    

Supervisor Confección (E)    

ARTICULACIÓN CON LA MEDIA    

Barranquilla   

   

   
                                                          Asunto: Informe mensual de ejecución contractual junio del año 2026                              

Referencia: No 8956273 del año 2026   

   

   
ROBERTO DE JESUS RODRIGUEZ VANEGAS, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 8736293, en mi 

calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 

a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.   

   

Valor y forma de Pago: c). un pago correspondiente al mes de junio de 2026 por valor de ($ 3.553.123).  

Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al cronograma definido por la Dirección 

Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta AHORROS BANCO DAVIVIENDA No. 

0570025770101761, cuyo titular es el Contratista.   

   

Plazo: Será hasta el 30 de Noviembre de 2026.   

    

Objeto: Desarrollar formación profesional por competencias laborales, mediante la estrategia de 

aprendizaje por proyectos en los programas de formación de INSTALACIONES ELÉCTRICAS RESIDENCIALES, 

participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y proyectos a 

través de las tecnologías de la información y la comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 

institucionales y la normatividad vigente.   

   

   

   

   

Ejecución mensual de actividades   

   

Nro.   Obligaciones   Acciones realizadas   Evidencias   



    

4   

GCCON-F-087 V1   

1   

1.FORMULAR PROYECTO 

FORMATIVO, PLANEACIóN 

PEDAGóGICA DEL PROYECTO Y 

RECURSOS DIDáCTICOS (GUíAS DE 

APRENDIZAJE,   
INSTRUMENTOS DE EVALUACIóN Y 

MATERIAL DE  APOYO) PARA EL 

DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS 

DEL PROGRAMA DE FORMACIóN 

SEGúN LINEAMIENTOS DEL 

PROCEDIMIENTO Y GUíA DE 

DESARROLLO CURRICULAR.    

1.  

  

  

2.  

Se 

colegio  

con los 

siguie 

de –  
ABRIL  

a.  

b.  

c.  

d.  

e.  

f.  

g.  

Desarrolla 
programa 

en el   
  

INDUSTRIAL 

DE   
SABANALARGA,   
CHINCA Y 

PEDRO  
OÑORO DE 10°,  

ntes  

temas 

impartidos  
durante los 

meses  
MARZO –  DE 

2026.   

   

Inducción al 
programa.   
Campo   
Magnético.  
Fuentes de 

Energía.   
Circuitos 

eléctricos.  
Actividades 

individuales.  

Actividades en 

grupos.   Talleres 

y ejercicios.    

   

Desarrolla ma en 

el   

  

Reuniones con la 
seño Clara, y   

gestores en el 
ambiente de   

bilingüismo. 

SENA.   

organización de   

documentos para   

 matriculas 

industrial de 

Sabanalarga de 

10°, pedro 

Oñoro de 10°, Y 

chinca de 10°.  

  

2.REALIZAR EL ALISTAMIENTO DE LAS 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE A 

ORIENTAR  

TENIENDO EN CUENTA: AMBIENTES, 

NúMERO DE   
APRENDICES, DISPONIBILIDAD DE 

EQUIPOS, MODALIDAD DE 

FORMACIóN, Y DURACIONES 

ESTABLECIDAS EN LAS GUíAS DE 

APRENDIZAJE   
PARA  EL  LOGRO  DE  LOS 

 RESULTADOS  DE 
APRENDIZAJE DEL PROGRAMA.    
3.REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 

INDUCCIóN A LOS APRENDICES 

UTILIZANDO EL AMBIENTE VIRTUAL 

DISPUESTO (LMS) Y PLATAFORMAS 

DIGITALES ACORDE A LO 

ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR DE 

INDUCCIóN VIGENTE Y GUíA 

DESARROLLO DEL PROCESO 

FORMATIVO.    
4.ASOCIAR  APRENDICES  A  LA 

 RUTA  DE 

APRENDIZAJE EN EL APLICATIVO 

SOFíA PLUS   
DISPUESTO POR LA ENTIDAD    
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5.ORIENTAR EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

PROMOVIENDO EL APRENDIZAJE 

SIGNIFICATIVO, LA SOLUCIóN 

CREATIVA DE PROBLEMAS, EL 

DESARROLLO DE ESTRATEGIAS PARA 

EL APRENDIZAJE AUTóNOMO, EL USO 

DE LAS TIC, EL TRABAJO 

COLABORATIVO, PLANTEANDO 

ACCIONES DE REFUERZO, 

MEJORAMIENTO Y APOYO QUE 

MOTIVEN Y FUNDAMENTEN AL 

APRENDIZ PARA EL DESARROLLO DE 

SUS COMPETENCIAS SEGúN LO 

ESTABLECIDO EN EL  

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIóN DE LA   
FORMACIóN PROFESIONAL INTEGRAL     

Se 

progra 

11 

los meses 

de  

2026.   

   

a.  

colegio CHINCA 

DE   
°, con los 

siguientes temas 

impartidos 

durante  

MARZO Y ABRIL  

–  

Maquinas   
Eléctricas   

6.UTILIZAR HERRAMIENTAS 

TECNOLóGICAS QUE EL SENA BRINDA 

PARA LA GESTIóN DEL APRENDIZAJE Y 

APOYO A LOS PROCESOS 

FORMATIVOS, PARA ORGANIZAR Y 

DESARROLLAR ACTIVIDADES DE 

APRENDIZAJE Y LLEVAR EL REGISTRO 

DEL PORTAFOLIO DE EVIDENCIAS.    

  

 

  7.REGISTRAR OPORTUNAMENTE EN AQUELLOS 

CASOS DE INASISTENCIAS, DESERCIONES, 

CONDICIONAMIENTOS DE MATRíCULA,   
CANCELACIóN DE MATRíCULA EN EL APLICATIVO 

SOFIA PLUS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN  
EL REGLAMENTO DEL APRENDIZ VIGENTE.    

b. Protecciones  
electricas   

c. Actividades 

individuales  y 

en grupo    

   
3. Reuniones con el 

gestor de Electricidad 

y construcción    
4. Reuniones con la 

Coordinadora EN  EL 

CENTRO   
INDUSTRIAL   

  

8.EMITIR JUICIOS DE EVALUACIóN CON BASE EN LA 
VALORACIóN DE LAS EVIDENCIAS DE 

APRENDIZAJE, LAS CARACTERíSTICAS Y LAS 

PREMISAS DE EVALUACIóN DEL APRENDIZAJE  
DESCRITAS EN LA GUíA PARA DESARROLLAR EL 

PROCESO FORMATIVO, EL PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCIóN DE LA FORMACIóN Y EL REGLAMENTO 

DEL APRENDIZ SENA.    
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9.REALIZAR EVALUACIóN AL DESARROLLO DEL  
PROGRAMA ANTE EL EQUIPO PEDAGóGICO DEL 

CENTRO ESTABLECIENDO PERTINENCIA DEL 

PROGRAMA, íNDICE DE DESERCIóN, Y 

OBSERVACIONES PARA LA MEJORA DE LOS 

CONTENIDOS CURRICULARES DEL PROGRAMA DE  
FORMACIóN, DEJANDO ESTE REGISTRO MEDIANTE  
ACTA.    

   

    

  

10.ATENDER CON OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA 

LAS SUGERENCIAS INDICADAS POR EL 

SUPERVISOR DEL CONTRATO PARA EL CABAL 

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 

CONTRACTUALES.    

11.APOYAR LOS PROCESOS RELACIONADOS CON 

INVESTIGACIóN, CIENCIA, TECNOLOGíA E  

INNOVACIóN DEL CENTRO DE FORMACIóN EN   
CASO DE SER REQUERIDO O ESTAR INTERESADO  
EN PARTICIPAR    

12.REPORTAR EN EL SISTEMA SOFIA PLUS EN UN   
PLAZO MáXIMO DE 3 DíAS, TODAS LAS 

ACTIVIDADES DE ACUERDO CON LOS PROCESOS  

QUE SON DE SU RESPONSABILIDAD,   
GARANTIZANDO LA CALIDAD DE LA INFORMACIóN  

Y SU COHERENCIA CON EL PROCESO FORMATIVO,   
TALES  COMO:  REGISTRO  DE  LOS  JUICIOS  
EVALUATIVOS, CREACIóN DE RUTAS Y ASOCIACIóN  

 DE  APRENDICES,  REGISTRO  DE  JUICIOS  

EVALUATIVOS DEL RECONOCIMIENTO DE   
APRENDIZAJES PREVIOS, CIERRE DE FICHAS.    

13.CUMPLIR CON LA ENTREGA DE PRODUCTOS A 

LOS QUE SE COMPROMETIó EN LA FORMULACIóN 

DEL PROYECTO APROBADO.    

 

 14.PARTICIPAR   EN    LAS   ACTIVIDADES   DE     

  DIVULGACIóN   DE   CIENCIA   Y  TECNOLOGíA     
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  LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES, PARA EL áREA 

TEMáTICA DEL OBJETO CONTRACTUAL.    
   

  

  

23. PARTICIPAR CUANDO EL CENTRO DE 

FORMACIóN LO REQUIERA, EN JORNADAS DE 

DISEñO Y DESARROLLO CURRICULAR DE 

PROGRAMAS DE FORMACIóN PROFESIONAL 

INTEGRAL EN MODALIDAD VIRTUAL Y A 

DISTANCIA, CONFORME A LAS NECESIDADES 

NACIONALES Y A LOS LINEAMIENTOS  
INSTITUCIONALES REQUERIDOS.    

24. EVALUAR LOS APRENDIZAJES PREVIOS 

CORRESPONDIENTES A LAS FICHAS ASIGNADAS, 

DE ACUERDO CON LOS PROCEDIMIENTOS, PLAZOS 

Y HERRAMIENTAS TECNOLóGICAS QUE LA  
ENTIDAD DEFINA.    

25. APOYAR PROCESOS DE REGISTRO CALIFICADO 

PARA LOS PROGRAMAS DE EDUCACIóN SUPERIOR 

DEL áREA TEMáTICA OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO, CUANDO EL CENTRO LO REQUIERA.    

26. REALIZAR SEGUIMIENTO A LOS APRENDICES 

QUE INGRESAN A LA ETAPA PRODUCTIVA EN 

MODALIDAD VIRTUAL Y A DISTANCIA SEGúN LA 

ASIGNACIóN Y REQUERIMIENTOS DEL CENTRO DE 

FORMACIóN.    

27. PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE 

AUTOEVALUACIóN DE PROGRAMAS DE 

FORMACIóN VIRTUAL Y A DISTANCIA EN EL 

CENTRO DE FORMACIóN.    

28. LAS DE MáS NECESARIAS PARA EL CABAL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL.   

   

            

            

            

            

            

   

NOTA INTERNA: Diligenciar del cuadro conforme las siguientes instrucciones. Obligaciones: Transcribir 

las obligaciones específicas del contrato; Acciones realizadas: Haga una reseña de los hechos y 

circunstancias que dieron lugar al cumplimiento de la obligación en el respectivo mes. De no haber sido 

necesaria la ejecución en el respectivo informe mensual, indicar que “No se requirió la actividad”; 

Evidencias: Reseñe el material probatorio que corrobore la ejecución de la actividad, y de ser el caso, 

adjuntar la respectiva evidencia.   
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor.   

   

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.    

   

ÍTEM   
NRO. DE LA ORDEN DE  

VIAJE   
LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO   

FECHA DE   

DESPLAZAMIENTO   
INICIAL   

FECHA DE   

DESPLAZAMIENTO  
FINAL   

1     39926   SABANALARGA   MAYO 26 - 2026     MAYO 26 - 2026 

2     39926   BARANOA     MAYO 26 - 2026     MAYO 26 - 2026 

   

NOTA INTERNA. Diligenciar el cuadro con la información de cada desplazamiento que haya realizado el 

contratista, adjuntando con el respectivo informe el respectivo soporte. En caso de haber realizado el 

desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe de ejecución contractual, deberá 

reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual.   

   

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 6022001485, SOI, referente al mes de  junio DE 

2026   

   

Cordialmente,    

   

   

   

   
   

ROBERTO DE JESUS RODRIGUEZ VANEGAS    

Contratista    

C.C. No. 8736293    

   

   

   

VIOLET AMARILLIS HANI DIAZ    

Supervisor del contrato 8956273 de 2026   


































